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SUSCKICION PARTICULAR.É.<as leyes y las dlsposloionea del Go
bierno son obligatorias para Jia capital 
de proviuefa desde que se piihli an ©fi- 
^^almeutc en ella y desde enatro días 
fieapues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (3 cy de 3 de l^ovlem- 
^rc de ISSy.)
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Se publica iodos los dias escepio los Domingos.

■.as leyes, órdenes y anuncios que se 
16.! “*“**®“ publicar en los Boletines «fl 

‘ dales sc han de remitir al Cele politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
rán A los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
1630, y 31 de Gctutirc de 1804.E

'? íBI^'Wls MI LA l‘IU)Vi)iUl
88 GOhllOBA.

Núra. 1957.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados deVi- 

ghaccia y Guardia civil, procede- 
‘“U á la busca de las cinco caba ■ 
Pierias mulares que en la nuche del 
2« dei actual les fueren robadas á 
U. Pedro do Luque Urbano y Juan 
Hidalgo CenieHa, vecinos de Cas- 
bo del Rio, y caso de ser habidas 
^^3 remTirán á disposición del se- 
úor Juü2 jg primera instaiicía da 
J® izquierda de esta capital con la 
persena en cuyo poder se eocoeu- 
Hau sino ofreciere las garaotías ne
cesarias,

Córdoba 27 de Mayo de 1874.
El GoVemadop, 

ñafuei de Adan ^ CasHUejo.
Señas.

Una muía parda, 7 cuartas de 
tizada, de 7 años, herrada.

Ha mulo romo, de 6 años, cas. 
^’“Ailo, de 7 cuartas y un dedo, her- 
^ado.

i

Otro id. negro, mohino, 4 a6o;, 
•erro contuso en el auca derecha, 

Otro id. romo, masde 7 cuar- 
^^ cerrado, castrado, hierro en la 

^ gu derecha figurando corazón, 
da ^^^’^ ”^®^* ^^j°> ®]2a_ 

menos de las 7 cuartas, 
'carnerada, sin hierro.

cabeza

Núm, 1948.
^’or loá guardian rurales de la vi-Ha íU o rurales de la vi- Una ti “®“^ Genil,ha sido hallada 

ÍáS^íñ^’/® ® castaño oscuro, da 
l'a o *°i^ ^^ edad,marcada y her- I 

/ o el anca derecha. j 
delíL25t®® ^®C6público por medio 

periódico oficial á fin de que he- i 

gando à conocimiento de so dueño 1a 
reclame del Sr. Alcalde de dicha 
villa, por quien le será entregada, 
jnsüGeada que sea su legitima pro
cedencia.

Córdoba 27 de Mayo de 1874.
El Gob^roador, 

Da^ael de Adan,

Núm, 1958.
Diputación provincial de 

Córdoba-
La Comisión provincial en cum- 

pliniiento de lo que dispone el artí
culo 64 de la Ley orgánica de 20 de 
Agosto de 1870, celebrará sesión pú
blica el día 11 de Junio inmediatn 
para ver y fallar un acuerdo del 
ayuntamiento de Baena, de 25 de 
Abril último, anulando el expedienta 
instruido y aprobado por la corpora- 
0100 del año anlerior, sobre enaje
nación de los terrenos dei Llano^’de 
Guadalupe, por ? aberios cousideia- 
do como sobrante de la vía nú- 
blioa, ‘

Córdob.0 21 de Mayo de 1874.— 
El Vire prcsidrote, RafaelMaria Gor 
rindo.—»E1 Secretano, M. Bailes 
teres.

Poder Ejecutivo de ía 
K. púbdea.

Ministerio de la Gobe.- 
nacion.

EXPOSICION.
Sr. Presidenie: La Comisión nom

brada por decreto de 17 del mes ac
tual, con el encargo do redactar un 
nuevo reglamento y cuadro de inu
tilidades físicas para el ingreso en el 
servicio del ejército, ha desempeñado 
su cometido con ia urgencia que se 
lo previno y con el acierto que era 
de esperar de la ilustración de Io8 
muividuos que la oomponan, Inapi. 
rada la Comisión en las razones une 
dieron lugar a eu nombramienio y 
que es ocioso repetir, y en vista de 

i todas las reclamaciones y consultas 
1 que demuestran la imperfección del 
, reglamento y cuadro aprobados por 

decreto de 26 de Enero último y acon
sejan su reforma, ha propuesto como 
resultado de sus trabajos modiflea- 
Clones importantes que á juicio del 
Miéis tro que suscribe, al mismo tiem
po que han de ser eficaces para po
ner coto á inveterados y notorios 
abusos, asegurarán por una parte á 
los mozos verdaderamente inútiles 
la justa declaración de sus exencio
nes legítimas, y proporcionarán por 
otra al ejército un contingenta de 
hombres sanos y robustos para toda 
clase de servicios, evitando pérdidas 
sensibles al estado y á la familia, y 
gastos cuantiosos rt Tesoro público.

Una de las mejoras en el nuevo 
reglamento introducidas ea la divi
sion en tres clases de los defectos y 
eufermedades quo inutilizan para 
el servicio de las aroias. ^e compren 
den en la priuicra los defectos y eu- 
fermedades de tal manera manifies
tos, que sea bastante para couiprobar 
su existencia la sola inspección fa
cultativa en el acto del reconoci
miento: ciertos defectos y enferme
dades que deben y pueden hacerse 
constar por los Ayuntamieotos como 
de pública notoriedad constituyeu la 
segunda; y se hallan incluidos en la 
tercera los defectos y enfermedaies 
de fácil simulacioa ó de comproba- 
ciou difícil ó incoraplctíi. Clasifica
das asi las exenciones físicas, y es- 
tabheieudose que las de la tercera 
clase no suspendan la declaración 
de utilidad y el ingreso en caja, si 
bien sujetándolas á una comproba- ■ 
cion práctica dentro de loa seis pri
meros meses de servicio, los recono- « 
etujientog se simplifican; se abrevian 
los operaciones de recepción, y los 
derechos respectivos del Estado y de 1 
los mozos no se abandonan á expo < 
dientos acomodaticios, ni ee lastiman 1
Con procedimientos ciegos y acelera
dos.

La supresión de los reconocimien
tos íacultativog en el acto de la de- 
datación de soldados por los Ayun
tamientos sólo es benedeiosa'á tus 
presupuestos municipales, qusdaado

i gravados loa de las provincias con 
1 todo el gasto de aquel aervicio: pero 

con la notable desigualdad de que con 
■ el mismo tipo contribuye al presu- 
1 puesto provincial el Municipio que 

presenle muchos mozos con exencio
nes físicas, como el que dé lugar á 
pocos ó á ningún reconocimiento 
facultativo. Por eso parecejuato, y 
así ge consigna en el nuevo regla
mento, que las Diputaoioneg proviu- 
cialeS" aboaen los derechos corres
pondientes á reconocimientos practi
cados al ingreso en caja y à (os pe
didos en apelación por mozos pobres 
de solemnidad con cargo á loa pre
supuestos de los pueblos respectivos, 
siendo de cuenta de aquellas los de
más que por otros motivos y concep
tos se practiquen.

Por último, en el cuadro que ahora 
ae propoue de los defectos y enfer
medades que inuviiizan para el ser
vicio militar, sin volver ai estenao y 
complicado sistema antiguo tan oca
sionado à fingimientos, cuyo riguroso 
aparato hacen .ya en la actoaiidad 
innecesario lasmoderoaacondiciones 
de alimentación, equipo y armamen
to del soldado, se ha procurado con 
esmero no incurrir en el extremo 
opuesto, y evitar que se pueblen los 
cuerpos de hombres enfermizos, in
capaces de la menor fatiga y aun 
deformes, con lo cual se debilitaría 
el ejército y hasta perdería mucho 
bajo el punto de vista puramente es
tético, que no contribuye poco á 
constituir su fuerza moral y efec
tiva.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter à su superior aproba
ción el siguiente

DECRETO.
Atendiendo á las razones expues

tas por el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar:
Artíoulo l." Se aprueban el re

glamento y cuadro que se insertan à 
continuación para la declaración de 
las exenciones por defectos físicos y 
ealermedadee que inutilizan para el 
servicio de las clases de tropa del
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ejército, debiendo regir las dispoai- 
0100'20 de aquellos desde luego en to
do lo que se refiera al ingreso en Ca
ja de los mozos llamados al servicio 
activo por decreto de 7 del actual.

Ari. 2." Quedan derogados el re
glamento y cuadro de jautilidudes 
aprobado por decreto de 26 do Enero 
de este afio, y todas aquellas Órdenes 
y disposiciones que se opongan direc
ts ó indirectsmente á las que ae dic
tan en el presente decreto.

Art. 3.* Los Ministros de Guerra 
y Gobernación quedan encargados de 
la ejecución del presente decreto en 
la parte que à cada uno corresponda,

Madrid veiotiseis de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de la Go
bernación, Práxedes Mateo Sagasta.

REGLAMENTO
para ¿a declaración de las esoenciones 

del servicio del ejérciio por ca2isa 
de inutilidad física, aprobado por el 
presidente del Poder ejecutivo de 
la República en 26 de Mapo de 
1874.
Articulo 1.® Son inútiles los mozos 

llamados al servicio del ejército que se 
hallen oadeciendo uno 6 más de los de
fectos ó de las enfermedades compren
didas en el cuadro de exenciones que 
acompafia â este reglamento.

Art. 2.“ Los Ayuntamientes no de
clararán exención alguna por defectos 
físicos 6 enfermedades de las compren
didas en dicho cuadro, ümitándose á 
hacer constar en actas las que hayan 
sido alegadas por loe interesados como 
causas de presunta inutilidad.

Art. 3." Antes de terminar Iss ope
raciones correspondientes al llama
miento parcial ó general de los mozos 
de la reserva comprendidos en una 
edad, el Ayuntamiento celebrará las 
sesiones públicas especiales quo fue
ren necesarias, préviamente anuccia- 
das por los medios de costumbre, para 
hacer constar en el acta ó actas corres
pondientes la inutilidad presunta por 
notoriedad pública de los individuos 
que ter gan ó padezcan uno ó mss de 
les defectos ó de las enfermedades 
coüiprecdidos en Ia segunda clase del 
cuadro de exenciones que acompaña á 
este reg lamento.

Art. 4.® Los comisionados por los 
Ayuntamientos para la presentación y 
entrega en caja de los mozos compren ■ 
didos en la reserva llamada al servicio 
serán portadores de las actas de las 
sesiones públicas especiales á que se 
refiere el articulo anterior, cuyas ac
tas entregarán ála Comisión perma
nente de la Diputación provincial res
pect iva.

Art. 5,® Unicamente los mozos que 
haym slegado ó que aleguen exención 
físiea deberán ser recorocidos á su in
greso en caja por un Tribunal faculta
tive compuesto de dos Licenciados ó 
Doctores en Medicin& y Cirugía, nom
brados uno 1 or la Comisión j ermanen- 
te de la Diputación provincial, y otro 
por el Gobernador militar de la res
pectiva provincia, à cuyo efecto aque
lla y este tendrán listas de los MA:icos 
civiles y militares de que puedan dis
poner para este servicio.

Art. 6.® Los Médicos que practi
quen los reconocimientos á que se re
fiere el anterior articulo preguntarán 
en alta voz a los mozos, cuando vayan 
á ser reconocidos, ó á sus padres, tuto
res, curadores ó encargados, si se 
hallamn presentes, y en defecto 
de estos al respectivo comisionado mu
nicipal, el defecto 6 defectos, enferme
dad ó enférmedsdes de las incluidas en 
el cuadro, que tengan y crean deber 
a egar como causa de la inutilidad fí
sica para eiimirse del servicio, con
signando despues la centestacú n de 
uns manera clara y explícita en el 

certificado correspondiente. No podrán 
prescindir en ocasión alguna de esta 
pregunta legal.

Art. 7.* A continnacion de la pregun
ta preceptuada en el artículo anterior, 
loa Médicos examinarán detenidamente 
á loe mozos, formando para cada uno su 
juicio pericial y científico con los ante
cedentes adquiridos mediante el oportu
no interrogatorio, si este fuere nece
sario; y con la apreciación de los sín
tomas, signos y condiciones manifiestas 
que revelen de una manera clara la 
existencia del defecto ó padecimiento 
alegado. Si el defecto ó enfermedad 
alegada fuese de las comprendidas en 
la segunda clase del cuadro, tendrán 
presente y examinarán el acta de pre
sunta inutilidad por notoriedad públi
ca, formada por el respectivo Ayunta
miento á tenor de lo prescrito en el 
nrt. 3.® de este reglamento. No podrán 
exigir ni deberán admitir ninguna otra 
clase de expediente ni de justificación 
escrita.

Art. 8,“ En caso de duda, por lo 
que se refiere á los defectos y enferme
dades de la primera y segunda clase 
del cuadro, ó cuando loa mozos aleguen 
como motivo de exención uno ó mas de 
los defectos y enfermedades compren
didos en la clase tercera del raiamo, 
los declararán útiles condicionalmente 
para el servicio hasta que se obtenga 
la debida comprobación. De estos fallos 
deberá haceree la conveniente anota
ción por el Comandante de la caja en 
las filiaciones respectivas para que 
produzcan los oportunos efectos,

Art. 9.° El reconcciiniento á que 
hacen referencia los precedentes artí
culos tendrá lugar á presencia de un 
Diputado delegado para este objeto for 
la Cemision permanente de la Diputa
ción provincial y del Cemsnóante de la 
caja, 6 de un representante suyo.

Art. 10. Los mozos que no se con
formen con las declaraciones del Tii 
fauna! médico que los haya reconocido 
á su ingreso en caja tendrán derecho 
de pedir un nuevo reconocimiento, que 
debeiá ser efectuado por distintos Pro
fesores en la propia forma prevenida 
en los artíeulos 5.®, 6.“, 7.®, 8.® y 9.®

Art. 11. Igual derecho tendrán el 
Diputado provincial y el Comandante 
de la caja que asistan al reconocimien
to, en representación el primero de la 
Administración civil y el segundo del 
ramo de Guerra.

Art. 12. Si del recococimiento veri 
ficado al ingreso en caja resultase dis
cordia entre los Médicos que le hayan 
practicado, deberá ter nuevamente re
conocido el mozo pur distinto Tribunal 
facultativo, compuesto de un Médico 
civil y de otro militar.

Art. 13. En los casos de apelación 
ó protesta, si la declaración facultati 
va, resultado del segundo reconoci
miento, no guardase conformidad con 
la foi mulada por consecuencia del pri
mero, te procederá por un Tribunal 
compuesto de tres distintos y nuevos 
Médicos deeignados por la suerte á un 
tercero y definitivo reconocimiento.

Art. 14. También se procederá á 
un tercero y definitivo reconocimiento 
por un Tribunal compuesto de tres 
Médicos, igualmente designados por la 
suerte, en el caso de resultar discordia 
en cada uno de los dos primeros reco- 
nocimientos.

Art. 15. Los fallos de los Tribu
nales á que hacen referencia los artí
culos anterkres no tendrán más obje
to que el dirimir las discordias.

Art. 16. Los Tribunales médicos 
que practiquen los reconocimientos de 
les mozos llamados ai servicio del ejér
cito extenderán acto continuo de cada 
recono cimiento y firmarán una certi- 
fleacien, eu la cual han de expresar el 
resultado del mismo.

Art. 17. La certificación á que se 
refiere el anterior artículo ha de ser 

para todos los casos encabezada con 
los nombres y apellidos de los Médicos 
que constituyan el Tribunal corres
pondiente, clases, empleos ó destinos 
facultativos que desempeñen y Autori
dad de quien huhieren recibido el res
pectivo nombramiento. En el cuerpo 
de dicho doeomento consignarán el 
nombre y apellidos del mozo reconoci
do, el pueblo y partido judicial á quo 
pertenezca, y el defecto ó defectos, 
enfermedad ó enfermedades que hu
biere alegado como motivo de presun
ta inutilidad,

Si del reconocimiento practicado en 
el acto no resultase defecto ni enfor- 
medad de las que inutilizan para el 
servicio, harán constar esta circuns
tancia cu el cuerpo del certificado á 
continuación do los anteriores datos, 
declarando en seguida la utilidad del 
mozo en cuestión.

Si del reconocimiento pactieado re
sultase en el acto la existencia de uno 
ó mas defectos, una ó mas enfermeda
des de las incluidas en la clase prime
ra del cuadro de inutilidades físicas, 
consignarán á continuación do aque
llos datos loa síntomas y signes que 
prueben aquella de un modo indudable, 
el diagnóstico con la denominacion 
técoica generalmente admitida en la 
ciencia, y el órden y número de dicha 
clase ea que se halle 6 se bailen in
cluidos.

Si el defecto ó enfermedad, defectos 
ó enfermedades alegados por el mozo 
correspondiesen á la segunda ciase 
del cuadro, los Médicos que practiquen 
el reconocimiento deberán certificar 
en la forma que queda expuesta, con
signando en el cuerpo do la certifica
ción que han tenido presente el acto 
de presunta inutilidad por notoriedad 
pública, formada por el Ayuntamiento 
respectivo, anotando además los indi
cios, síntomas ó signos que hagan pro
bable ó comprueben la existencia del 
defecto alegado, si los hubiere, y es
tampando después la declaración de 
utilidad ó inutilidad que crean proce
dente.

Si el defecto ó enfermedad, defectos 
ó enfermedades alegados fuesen de la 
clase tercera del cuadro, los Tribuna
les médicos que practiquen los reconc- 
cimientos consignarán en el certificado 
correspondiente dicha alegación y los 
indicios, si los hubiere, que den ó puo 
dan dar probabilidad de la existencia 
del defecto ó enfermedad alegados, 
declarando, sin embargo, á les mozos 
reconocidos útiles condicionalmente 
para el servicio hasta que se obtenga 
la debida compiobacion.

Art. 18. Los Tribunales médicos 
cerrarán siempre todas las certifica
ciones despees de Ias declaraciones fa
cultativas que hayan creído deber es
tampar en ellas, señalando el punto y 
la fecha en que sean expedidas, y po
niendo al pié los individuLS de dichos 
Tribunales sus firmas y rúbricas com
plétas.

Art. 19. La comprobación estable
cida por los artículos 8.® y 17 para los 
defectos y enfermedades incluidos en 
la tercera clase del curdro ha de tener 
lugar en el ejército dentro de los seis 
primeros meses en que el me zo preste 
servicio activo.

Art. 20. Para que esta comproba
ción £9 verifique con la mayor seguri
dad y acierto posible, el Ministro de la 
Guerra nombrará inmediatamente una 
comisión de individuos del cuerpo de 
Sanidad que redactará el reglamento á 
que hayan de sujettrse estas compro
baciones.

Art. 21. Ilnicemente podrán prac- 
tiearse los reconocimientos de los mo
zos llamados al servicio del ejército en 
horas de luz sotar.

Art. 22. Los tribunales médicos se 
atemperarán en cuanto sea posible en 
tas declaraciones de inutilidad, para el 

trabajo de los padres y hermanos do 
los mozos llamados al servicio, á lo es
tablecido eu este reglameuto y en las 
clases primera y segunda de! cuadro 
de exenciones, y á la importancia de 
los defectos ó enfermedades alegadas 
como causa de dicha inuíili'dad para el 
trabajo en relación con el oficio 6 pro
fesión del interesado.

Art. 23. Los Médicos civiles y mi
litares que practiquen los recono
cimientos establecidos en este regla
mento devengarán respectivamente 
como derechos 2 pesetas 50 céntimos 
cada uno, cuyo importe les será abo
nado de los fondos provinciales.

Arí. 24. Las Diputaciones provio' 
cialee harán el abono del importe dé los 
derechos á quo ee refiere el artículo 
anterior: primero, con cargo á ios 
Ayuntamientos respectivos, siempre 
que dichos derechos correspondan á 
reconocimientos verificados al ingreso 
en caja ó à segundos reconociintertos 
pedidos en apelación por mozos pobres 
de solemnidad; y segundo, con cargo á 
los feudos provinciales cuando la ape
lación ó protesta fuese promovida por 
el Diputa o delegado de la Diputscion 
provincial ó por el Comandame de la 
caja que presencien loa reconocimien
tos, ó cuando los reconocimientos se 
efectúen para dirimir discordias.

Los derechos de fes reconocimientos 
á petición de mozo que no sea pobre de 
sofemnidad deberán ser pagados ea el 
acto por el interesado.

Art. 25. Los Facultativos que prac
tiquen los reconocí míe n t.s para el in
greso eu el ejército de los mozos lla
mados al servicio serán lesponsablee 
en fes íérminos prevenidos por las 
leyo'», así de ia exactitud y verdad de 
loa hechos de que certifiquen, como de 
fes juicios ó deducciones que de ellos 
hagan, que iio estén arreglados á fas 
principios de la ciencia.

Art, 26. En ningún esso se hará 
efectiva la responsabilidad á que en 
refiere el artículo anterior sin que pré- 
viamente se haya procedido á la ins
trucción de un expediente gubernative 
en que sean comprobados los hechos 
que motiven esta responsabli dad, es* 
pongan sus descargos los Médicos in
teresados, y dén su dictámen pericial, 
en fe que se refiera á los civiles, 1® 
Academia da Medicina del respectivo 
distrito; y por fe que hace á loi mili
tares, la Junta superior facultativa de' 
cuerpo de Sanidad del Ejército.

Art. 27. Los mozos exceptuados 
del servicio por defecio ó inutilidaíl 
fínica en un reemplazo quedarán su
jetos á presentarse, ti nuevamente 
fuese convocado aquel á que pertensi* 
can, con otjeto de hacer constar por 
medio de un nuevo recooocimiento fe® 
defectos y enfermedades por que ico- 
ron declarados exentos del servicior 
conservando el carácter de perma 
oente.

Art. 28, Si alguno de los mozos se 
hallase padeciendo alguna enfermedad 
aguda al día en que deba sor present®" 
do para eu ingreso en caja, la Co»’" 
sion permanente de la Diputación pr^' 
vincial concederá el plazo que, á juiefe 
facultativo, sea estimado bastante p®' 
ra que tenga lugar su nueva presenta
ción. Este plazo podrá ser prorogaÇ^’ 
hasta la terminación completa de ^ 
enfermedad, y si fuere necesario 1‘''^''‘ 
el fin de la convalecencia. Unicamef'fe 
entonces podrá tener lugar el reco»o‘ 
cimiento del mozo para el ingreso e

Art, 29, En el caso de que M "* 
mamiento á las filas sea de ua núm^'^ 
determinado de hombres y no c^® 
prenda á todos los mozos de una rn®^ 
va, se dictarán por el Ministerio de j^ 
Gobernación, de acuerdo cen ei de ^^^ 
Guerra, las instruccioces que han ^^ 
regir acerca del tiempo quo 
responsabilidad de los pueblos P®
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reemplazar á les mozo g/le su contin
gente respectivo en quienes le obser 
ven etftrmedades ó defectos anterii res 
á su ingreso en las filas, que no pu
dieren ser racional ni cienlíficamente 
comprobados en el acto de su recono
cimiento al ingreso en caja ó ante la 
Comisión permanente de la Diputación 
provincial.

Art. 30. El presente regí* mentó y 
cuadro de inutilidades fibica>< que le 
acompañan solo regirán para el ingre
so de les individute de tropa en el 
ejército de la Peoíntuia é islas adya
centes.

Madrid 26 de Mayo de 1874,—Sa
gasta.

CUADRO
de los delendos físicos y de las 
cu term edades que EnndhSzau pa

ra el Ingreso eu el servicio 
de las clases de tropa del 

ejército.
CLASE PRIMERA.

( ausas de 'inuiHidad que deberán ser
aecíaradas por los facullatiros aien- 
diendo solo á lo que resuHe del ado 

del reconodmienlo.
Orden primero.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES 
CORRESPONDIENTES AL SISTEMA CERE

BRO ESPINAL Y DE LOS NERVIOS.

dropesfa del globo ocular en «no Ó en 
ámbos lados.

Núm. 19. Heinoftalmía, ó sea der
rame sanguíneo en las cámaras del ojo 
en uno ó en los dos lados.

Núm. 20, flit opion en ámbos lados 
que dificulte noíablemenie ó imposi
bilite la vision,

Núm. 21. Cataratas que imposibili
ten la vision en ámbos ojos,

Núm. 22. Atrofia considérable del 
globo ocular en ámbos lados.

Núm. 23. Pérdida de ámbosglobos 
oculares.

Núin. 24. Exoftalmía, ó sea pro
cidencia ó salida del globo del ojo fue
ra de la órbita.

Núm. 25. Cáncer del globo ocular 
ó de sus anexos.

Núm. 26. Cáries ó necrósis de las 
paredes de la Órbita directamente com
probada.

Núm, 27. Tumores volumincscs de 
las paredes de la órbita ó de los órga
nos contenidos en ella que peí turben 
not^ blemet te ia vision.

Orden tercero.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES 

CORRESPONDIENTES AL ÓRGANO
DEL OIDO.

Núm. 28. Cáries ó necrosis de los 
huesos del oído, comprobadas por ex 
pluracion directa.

Orden cuarto.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES

Número !.• Deformidad excesiva 
de toda la cabeza ó de una do sus prin
cipales partes,

Núm. 2, Lesiones del cráneo pro
cedentes de heridas considerables, de 
depresión 6 hundimiento de loa hue
cos, ó de su exlohacicn 6 extiacciou, 
capaces de alterar las íur.cioites del en
céfalo.

■ Núm. 45, Cáries ó necrósis del 
hyoïdes ó de los cartílagos de ia larin
ge ó de¡a tráquea,

Núm, 46, Vicios de conformación 
de la cavidad y de las paredes toráci
cas que dificulten la respiración, la 
circulación ó. el uso de las prendas de 
equipo y armamento.

Núm, 47. Gibosidades anterior, pos
terior y laterales de la columna verte
bral, qnedlíiculten la respiración y la 
circulación.

Núm. 48, Fracturas sin consolidar, 
y luxaciones de las vértebras ó da las 
oostiljas.

Núm. 49, Cáries ó necrósis de ¡as 
vértebras, comprobadas por fenómenos 
objetivos.

Núm, 50. Cáries ó necrósis exten
sas de las coatihas ó del esternón, com
probadas por fenómenos objetivos.

Núm. 51. Hidrotorax ó era pierna 
perfectamente caracterizados.

Núm. 52. Fístulas de las paredes 
torácicas.

Núm, 53, Hernias de los Órganos 
torácicos de todas especies y gradua
ciones.

Núm, 54. Aneurismas del cuello y 
de los miembros toráC'cos y abdomi
nales, comprobados por exploración 
directa.

Núm. 55. Tumores erectiles ó fun-j 
goeos de mucho volúmen, cualquiera 
que sea la region que ocupen.

Orden sexto.

Núm. 3. 
'’orebelo.

Hirnias del cerebro ó del

^úüi. 4Num. 4, Cáries ó necrósis de los 
quest’s del cráneo.

Núm, 5. Hidrocéfalo crónico. Hi- 
úroríquig.

Ordfii aegiindo.
^EFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES COR
RESPONDIENTES AL APARATO DE LA 

VISION.
Num. 6. Anquilobléfarcn, 6 sea 

'filón preternatural de Io5 párpados 
®ntre si. que dificulte notablemente ó 
'^P®®*^'^'!® 1® vision en ámbos ojos.

Núm. 7, Simbléfaron, ó seá adhe
rencia de los párpados »1 globo del 

Jo> que dificulie uotablemenie ó im- 
POsibilíie la vision en ámbi g cjos,

^'°‘®‘ Cicatrices con pérdida de 
^nstancia de los páipados, que ocasío- 

detormidad considerable ó dificul- 
la vision en 4 mbos ojos.
•*“’ ^' í^”^ropion, Ectropion, Dis- 

qniasis, Triquiasis en ámbos lados, 
1 ® ®®term¡nen y sostengan inflama- 

crónica del ojo.
Núm. 10. Fístula ó fístulas lagri- 

®a-cs crónicas.
da ^^herigionque ¿eextien-

i ®' centro de árnbíis córneas, 
.^® “ayor parle de la vi- 

? 'mpidiéndeia por completo.
c!ia<^^i?^‘ Opacidades, pannus, man- 
IripA ® "?808 y leucomas, ó soa oica- 

®” ^mbas córneas, situados de 
que dificulte

® impiden
Núm. (3 

neas.

CORRESPONDIENTES AL APARATO 
DIGESTIVO Y SUS ANEXOS.

Núm. 29. Pérdida ó falta total ó 
parcial considerable de cualquiera de 
los labios.

Núm. 30. Cicatrices extensas de 
los tábios ó carrillos, con pérdida de 
sustancia y retracción de tejidos que 
dificulten en sumo grsdo ó imposibili
ten las funciones de estos órganos.

Núm, 31. Tumores erectiles y ex
crecencias considerablemente deformee 
de los labios.

Núm. 32. Division, pérdida ó falta 
total ó parcial del paladar, que dificul
te la deglución ó altere ccnsiderable- 
mente la voz ó el ueo de ia palabra,

Núm. 33. férdida ó falta total ó 
parcial considerable de la lengua, que 
dificulte la masticación, la deglución ó 
el uso de la palabra.
I^Núm. 34. Adherencias anormales 
da la lengua á las partes inmediatas.

Núm, 35, Falta completado la den
tadura.

Núm. 36. Pérdida ó falta total ó 
parcial, deformidades coofiderables, 
fracturas no consolidadas, y las conso
lidadas viciosa mente, de la mandíbu 
la superior ó de la inferior que diílcul- 
ten la masticación.

Núm. 37. Caries 6 necrósia exten
sas de la bóveda del paladar ó de la 
mandílula superior ó inferior, com
probadas por exploración directa,

Núm. 38, Cánepr de cualquiera de 
las partes que constituyen las paredes 
de la cavidad bucal ó de loa ór^ancs 
contenidos en la misma.

Núm. 39. Fístula Ófístulas saliva
les, del estómago, de los intestinos, del < 
ano, hepáticas y biliares.

Núm, 40. Hernia ó hernias corn- :

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES COR
RESPONDIENTES AL APARATO GENITO- 

URINARIO.
Núm, 66, Deformidad de loa Órga

nos de la generación, impropiamente 
conocida ton el nombre de hermafre- 
dismo.

Núm* 57. Falta ó pérdida total .de 
los órganos genitales externos.

Núm. 68. Epispadias, hipospadias y 
pleurospadias, situadas desde la parte 
media á la r Uz del miembro viril.

Húm. 69. Cáncer y demás degene
raciones del miembro viril.

Núm. 60. Detención permanente de 
uno ó de los dos testes en el conducto 
inguinal respectivo, 6 en las inmedia
ciones del anillo de este mismo nombre 
con los trastornos morbosos consi
guientes.

Núm. 61, Hídrocele vaginal volu
minoso que dificulte la progresión.

Núm. 62. Cáncer del testículo, 
Núm. 63. Fístulas del escroto.
NÚBQ. 64, Fístulas vexlco-urinarias

de todas especies.
Núm. 65. Extrofia de la vejiga.
Núm. 66. Falta de los testes con 

ausencia de los atributos de la viri
lidad.

Núm. 67, . Pérdida de ioa testes.
Orden sétimo.

» en su mayo; par-
por comple6.1 ia visi¿:n. 
Fístulas de ambas cór-

Núm. i4 
fifias. Estafiloda en ambas cór-

Sinequiaan.érior ó pos- 
‘•ia Úe> ir- ojos» ó sea adheren- 
*-‘úrnpá '^ ^’''^ posterior de la 
‘^fist-üirn ^ ®í^terior de la capsula dol 
P^rte ó ; J .*J^«®o¡te en su mayor 

Núm ?jP°®*^*^*^o ‘3 vision.
^0 ámbU ‘“^Pefíoracioa ú ociusion 

Nút “
Núm' 1«' u^^ucoA^a en ámbos ojos. 

• «. tíidroítalmia, ó sea hi-

plelae de las visceras abdominales.
Orden quinto.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES COR
RESPONDIENTES Á LOS APARATOS RESPI
RATORIO Y CIRCUL.vT0RI0 Y SUS ANEXOS.

Núm. 41. Deformidad congénita ó 
accidentab y falta ó pérdida total ó 
parcial de la nariz, de les fosas nasa- 
los ó del seno maxilar, que alteren 
considerablemento la voz ó dificulten 
notablemente la repiracion.

Núm. 42, Pólipo ó pólipos fibrosos 
que obstruyan complete mente ambas 
fosas nasales.

Núm. 43. Cáncer de la nariz.
Núm. 44, Canes ó necrósis exten

sas de tos huesos ó cartílagos de a na
riz, fosas nasales y senos frontales.

DEPECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES 
CORRESPONDÍENTES AL SISTEMA CUTÁ

NEO Y CELULAR.
Núm. 68, Cicatrices extensas que 

por la retracción del tejido ¡nodular 6 
por la adherencia á los tejidos subya
centes imposibiliten la libre acción de 
los músculos y los movimisctos de las 
articulaciones inmediatas.

Núm. 69.
Núm. 70.
Núm. 71.
Núm. 72. 

permanente.
Núm, 73.

Lepra y elefantiasis.
Tifia bien caraclerizadá. 
Pelagra.
Albinismo con fotofobia

I umores voluminosos que 
reclanifiu para ¡u curación una opera
ción quirúrgica, sin la cual no pueda 
realizarseel libre ejercicio de las fun-
Clones encomendadas al órgano sobre 
el cual se apoyan ó con el que se rela
cionan.

Núm. 74. Abcesos por congestion.
Núm. 75, Ulceras extensas y sos te* 

oídas por diátesis ó vicios especia es, 
Núm, 76. Obesidad excesiva ó pc- 

hzarcia general.

Orden octavo.
DOFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES COR- 
RBSPONDIENTBS AL SISTEMA LINFÁTICO Y

Á^LOS GANGLIOS DE ESTE-NOMBRE.
Núm. 77.• Bocio bastante volumi

noso para diflcultar la respiración ó 
la circulación.

Núm. 78, Caquexia escrofulosa, 
con^ tumores voluminosos y ulcerados.

Núm, 79. Sífilis, con manifesí-cío- 
nosevideotea terciarias y viscerales,

Núm. 80. Escirro ó cáncer en cual
quiera region donde so baga accesible 
á loa sentidos y permita un diagnóstico 
intuitivo.

Orden noveno.
ANOMALIAS 6 DEFORMIDADES DE MAGNI
TUD, VOLIÍMEN, FORMA, ESTRUCTURA, 
DISPOSICION Ó NÚMERO DE LAS PARTES 
COMPONENTES DE TODO UN MIEMBRO Ó EX
TREMIDAD, ó DE UNA DE LaS PRINCIPA
LES PARTES EN QUE SE DIVIDEN CON LE

SION IMPORTANTE DE LAS PUNCIONES
RESPECTIVAS,

Núm_81. Desigualdad considerable 
de longitud de las catremidades inferio
res, ó de cualquiera dp las partes seme
jantes en que se dividen, con lesión 
importante de sus funciones.

Núm. 82. Falta 6 pérdida total ó 
parcial, considerable, de una de be 
extremidades, que impida el ejercicio 
de sus funciones.

Núm. 83, Falta ó pérdida de cual - 
quiera de los pulgares, de los índieps ó 
de loe dedos gruesos del pié, ó de dos 
ó mas dedos de una misma mano ó pió.

ft úm. 84. Union de dos 6 mas de
dos de la mano que impida el libro 
movimiento de ella,

Núm. 85. Dedo 6 dedos supernume
rarios que por su colocación estorben 
para^ el uso de la mano ó del pié,

Núm. 86, Atrofia considerable de 
toda una extremidad 6 de «ualquiera 
de sus principales partes, con lésion de 
sus funciones.

Núm. 87. Fractura de los huesos 
de las extremidades sin consolidar, y 
hs consolidadas con deformidad y lé
sion eu las funciones de los miembros 
á que pertenecen.

Núm. 88, Luxaciones irreducibles 
dolos huesos de ¡as extremidades, con 
lésion de sus funciones.

Núm. 89. Tumores huescsos, pe- 
riosiosis y exostosis considerables de 
los huesos do la pelvis ó de tas extre
midades que im pidan el ejercicio de sus 
respectivas funciones.

Ñúm. 90, Cáries ó necrósis exten
sas de Jos huesos de la pelvis ó de las 

^i®o caracterizadas.
Núm. 91. Espina ventosa y osteo

sarcoma, ó cáncer de los huesos, 
Núm. 92. Anquilósis completas de 

las grandes articulaciones de las ex
tremidades.

CLASE SEGUNDA.

Causas de ittniilidád que se declararán 
por á)s Faculfafiros, alendiendo á ¿ 
que resulte del ado del reconocí^ 
miento y de las adas de los A¡/un- 
tamientos en que se ha^a kecko cons
tar su notoriedad pública 
Núm. 1. - ■ ■
Núm, 2.

Imbecilidad.
Idiotismo.

Núm. 3. Demeucia confirmada.
Núm. 4. Epilepsia bien esracteh- 

zada, anOgua y de accesos frecuentes.
^ ,,.„ _ Corea antigua y perma-Núm.

nente.
Núm. 

si va.
Núm.

o.

6.

7.
manente, 

Núm. 8.

Ataxia locomotriz progre-

Ceguera completa y per-

Cófosis, ó sea sordera de
ámbos oídos, completa y permanente.

Núm. 9. Mudez,
Núm 70. Sordo-mudez.

CLASE TKaCB RA.
^^’"’^'^ ^ ^f^rniedades que 

deberán ser comprobados dentro del 
serei^o, para caiisar inutilidad en 
las clases de tropa del ejército
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Orden primero.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES COR
RESPONDIENTES AL SISTEMA CEREBRO

ESPINAL Y DE LOS NERVIOS. _
Núm. 1, Flegmasías inflamacioDes 

crónioaB del cerebro ó de sue mem
branas.

Núm. 2. Lesiones orgánicas del 
cerebro, del cerebelo, de la médula espi
nal ó de sus membranas.

Núm. 3. Vértigos prolongados y 
frecuentes,

Núm. 1. Accidentes a i>o plecti for
mes y epilectiformes frecuentes.

Núm. 5, Sonambulismo habitual ó 
permanento.

Núm. 6. Temblor convulsivo gene
ral 6 limitado á un miembro ó á un 
Órgano.

Núm. Î. Parálisis completas ó in
completas, generales 6 parciales, per
manentes.

Núm. 8. Debilidad general consi
derable y permanente, consecutiva á 
enfermedades graves 6 de larga du 
ración.

Orden segando.
DEFECTOS FfSlCOS Y ENFERMEDADES COR
RESPONDIENTES AL APARATO DB LA

VISION.
Núm. 9. Bleíaroptosis, ó sea caída 

del párpado superior de les dos lados, 
permanente.

Núm. 10. Hidropesía de! saco la
grimal permanente, con tumor volu
minoso y alteración de loa tejidos in
mediatos.

Núm. 11. Obstrucción permanente 
de loa puntos y conductos lagrimales.

Núm, 12. Ulceras rebeldes de las 
córneas.

Núm. 13. Miopía, 6 sea cortedad 
de vista que se caracterice por la po
sibilidad de leer á 35 certímeiros de 
distancia en caracteres pe quelles con 
lentes de los rúmercs 2 y 3» y d'stiur 
guir objetos distantes con lentes del 
número 6, no pudiendo veriflear Io uno 
ni lo otro con los del número 186 con 
lentes planos.

Núm, 14. Hemeralopia, ó sea ce
guera crepuscular permanenle,

Núm. 15. Amauiosie deambesojos.
Núm, 16. Inflamaciones crónicas 

de cualquiera de las partes que cons
tituyen el globo del ojo, los párpados 6 
las vías y carúnculas lagrimales.

Orden tercero.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES COR
RESPONDIENTES ' AL ÓRGANO DEL OIDO.

Núm. 17, Inflamaciores crónicas y 
rebeldes de las diferentes partes que 
constituyen el órgano del oído.

Núm.18. pólipos y excrecencias del 
oído que imposibiliten la audición.

Núm. 19. Flujos otorrágicoe, tanto 
a ucosos como purulentos, continuos y 
de comprobada rebe’dta.

Orden cuarto.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES COR
RESPONDIENTES AL APARATO DIGESTIVO

Y SUS ANEXOS,
Núm. 20, Coartación ó eeírechei; 

de la beca considerable y pe.^manente,
Núm. 21. Pérdida ó falta total ó 

parcial de les movimientos normales 
de la mandíbula inferior, de los lábits, 
de tas paredesde la boca ó delà lengua, 
que dificulten const erabiemente la 
masticación, la espuicion, la deglu
ción ó el uso de í* palabra.

Núm. 22. Hematemesis habitual y 
rebelde.

Núm.23, Disenteria crónica y re
belde,

Núm, 24. Incontinencia permanen
te de las heces ventrales.

Núm. 25. Hemorroides externas, 
antiguas, Vvluminosas é irreducibles.

Núm. 26. Presidencia permanente 
é irreducible del recto.

Núm. 27, Pólipos fibrosos, excre- 
cecctas voluminosas y úlceras anti
guas y rebeldes del recto ó del ano.

Núm, 28. Flegmasías crónicas, obs
trucción é infartos permanentes y de
más lesiones orgánicas del hígado.

Núm. 29. Inflamscíones, obstruc
ciones é infartos crónicos y rebeldes, 
ksiones orgánicas y degeneraciones 
de) bazo ó del paoercas perfectamente 
comprobadas.

Núm. 30. Flegmasías crónicas del 
peritoneo y de sus dependencias.

Núm. 31. Lesiones orgánicas de 
cualquiera de tas partes del aparato 
digestivo.

Núm. 32. Ascitis ó hidropesía del 
vientre.

Orden quinio.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES 
CORRESPONDIENTES Á 1,08 APARATOS 
RESPIRATORIO Y CIRCULATORIO Y SOS

ANEXOS.
Núm. 33. Ocena, ó sea fetidéz da 

la nariz permanente, y flujos crónicos 
purulentos de la misma, de las fosas 
nasales 6 da los senos frontales 6 ma
xilares.

Núm. 34. Inflamación crónica de la 
laringe ó de la tráquea.

Núm. 35. Ulceras crónicas de la la
ringe.

Núm. 36. Afonía ó falta de voz. 
permanente.

Núm. 37. Flegmasías crónicas de 
los bronquios, de los pulmones ó de la 
pleura,

Núm. 38. Tisis laríngeaópulmonal.
Núm. 39. Pericarditis é hidroper- 

cardias crónicas.
Núm. 40. Palpitaciones de cobazon 

habituales y da accesos frecuentes.
Núm. 41. Lesiones orgánicas del 

corazón ó de las arterias que dificulten 
ó trastornen la circulación.

Núm. 4S. Varices voluminosas y 
permanentes de los miembros infe
riores.

Orden sexto.
DEFECTOS FÍSICOSY ENFERMEDADES COR

RESPONDIENTES AL APARATO GÉKITO-
URINARIO.

Núm. 43. Flegmasías crónicas de 
cualquiera de los Órganes que compo
ne e) aparato urinario, perfectamente 
comprobadas.

Núm. 44. Litiasis y cálculos un- 
narios.

Núm. 45, Incontinencia de orina, 
rebelde, continua, y permanente.

Núm. 46. Diabetes, albuminuria.
Núm. 47. Hematuria habitual y co

piosa.
Núm. 48. Estrecheces considéra

bles y permanentes de la uretra.
Orden sétimo.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES 
CORRESPONDIENTES AL SISTEMA 

CUTÁNEO Y CELULAR.
Núm. 49. Herpes extensos, con

tinuos, rebeldes y de aspecto re
pugnante.

Orden octavo.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES 
CORRESPONDIENTES AL SISTEMA LINFÁ

TICO Y Á LOS GANGLIOS DE ESTE 
NOMBRE.

Núm. 50. Degeneración toberculo- 
aa de cualquiera de los órganos.

Orden noveno.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES 

CORRESPONDIENTES AL SISTEMA 
LOCOMOTOR.

Núm. 51. Sección ó rotura de uno 
ó más tendones musculares, aponeuro 
sisó membranas fibrosas, sin resta
blecimiento de su continuidad, con in
serciones anormales y lésion de sus 
funciones respectivas.

Núm. 52. Artocaces ó tumores 
blancos de las articulaciones.

Núm. 53. Contracturas ó retraccio
nes musculares tendinosas, aponeuró- 
ticas ó fibrosas permanentes, con mar
cada lésion de las funciones á que con
curren.

Núm. 54. Hidrartrosis ó hidropesía 
de las articulaciones, permanente.

Núm. 55, Reumatismo muscular, 
fibroso Ó articular crónicos.

Núm. 56. Gota crónica.
Macrid 26 de Mayo de 1874.—Sa ■ 

gasta.

•ANUNCIAS. ¡

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mistno estableci
miento se timbra gratis j 
el papel á todo el que 
lleve una caja. I

Escrituras de Pósitos, i 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» San Fernando 
54 y Letrados 08.

ARRENDAMIENTO

Para desde t.® de Enero de 1875 
se arrienda ei Cortijo de Peralta, 
situado en la cainpiúa y término 
de esta ciudad, á orillas ceí rió 
Guadejcciilo.

Para tratarto en la Secretaría 
del E, S. Marqués de Valdeflores, 
su dueño. 4—4

A los maestros.
Estados mensuales de i 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y cíe lasque 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en el des- i 
pacho delà Diario de Gór ! 
doba» calle de San Fer 
nando, 31.

Hojas de padrón con j 
arreglo al art. 21 del « 
reglamento de 0 de Ma- ! 
yo de 871. Se hallan; 
de venta en la librería i 
del «Diario de Gordo- ! 
ba,» Sau Fernando 34 i 
y Letrados 18.

BENEFICENCIA. i

Presupuestos, liqui- 
j daciones^ cuentas raen- ^ 

suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefit 
cenoia. *^0 hallan de ven* 
la en la imprenta y lito
grafía del «Diarío de Cór
doba,» Sau Fernando 54 
y Letrados 7L

Novelas completas por caá 
tro reales.

<La Corte dei Rey bandido,* 
novela histórica original do D. 
ionio de ;8a Martin.

iiLos lucendiarioB del AlbS'* 
novela histónea por D, Antcniu 
de San Martin,

<La Gente de Media ñocha,* 
novela de costumbre por f), .Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» meuionaa de 
un uBca-vidaa por D. Manuel Fer- 
nandez y González,

«f ompeya la ciudad desenterra- 
da,. novela Listo tica por b. An'.o- 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio peico- 
lógico-noveleeco escrita por Jacinto 
Labaila.

•Paloma y Aguila.»novela es. 
crita por L. Garcia del Real.

• La Atftlá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en' 
cuadéruada en holandesa.

Estados para la for
ra ecion dtl amiUara- 
mieuto y repartimiento 
delà contribución segáis 
los nuevosmodelos de la 
¿kó ministración. Se ha* 
Ilan de venta en la im* 
prenta del «Diario de 
Górdoba.»

A^ios Secretarios de 
Ayuntamieut.

Pliegos estados para 
la formación del amiHa* 
miento y repartimiento? 
presupuestos, estados 
comparativos, cuenta® 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones y ioda 
ciase de impresos paí’a 
las oüeinas municipal®®] 
Se hallan de venta en 
despacho de este perio* 
dico S. Fernando 34 ^ 
Letrados 18.
Ituprcutu, Hbr ría y Htugrsi ^ 

DiARiO DE GOEDUfíA.
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